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PRIVATIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. 

CONADESA
 denunció que la 

propuesta para la nueva 
Ley de Alianzas Público-

Privadas, impulsada 
por el Gobierno, 

busca abrir el camino 
a la privatización 

de servicios 
públicos esenciales, 

particularmente en 
salud, educación y agua 

potable. CONADESA 
llamó a luchar contra 

las privatizaciones, 
por ello convocó 

nuevaemente a la marcha 
del 1 de mayo. 
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Leonel Herrera advierte sobre 
riesgos institucionales, 
económicos y sociales pese 
a avances en seguridad

Redacción 
Nacionales

@DiarioCoLatino

El periodista y analis-
ta político Leonel Herre-
ra aseguró que, aunque el 
gobierno del presidente 
Nayib Bukele ha logrado 
avances significativos en 
materia de seguridad pú-
blica, El Salvador enfren-
ta desafíos importantes en 
áreas institucionales, eco-
nómicas y sociales que po-
drían influir en su estabili-
dad futura y en la percep-
ción ciudadana sobre la ac-
tual administración.

Durante la conversa-
ción, Herrera abordó uno 
de los principales debates 
políticos actuales: si es po-
sible una alternancia de-
mocrática mediante elec-
ciones en un contexto don-
de el oficialismo mantiene 
amplio control institucio-
nal. Según el analista, aun-
que existe la percepción de 
que la vía electoral está ce-
rrada, la experiencia inter-
nacional demuestra que es-
tos escenarios pueden cam-
biar. Como ejemplo, men-
cionó el caso de Hungría, 
donde —según afirmó— la 
oposición logró imponerse 
en elecciones recientes pese 
al dominio político previo 
del gobierno.

“El argumento de que 
ya no es posible una salida 
electoral no necesariamen-
te es definitivo”, señaló, 
al considerar que factores 
como el descontento ciu-
dadano o las condiciones 
económicas pueden modi-
ficar el panorama político 
en algún momento.

Herrera reconoció que 
el gobierno actual ha logra-
do desarticular estructu-
ras criminales que duran-
te años afectaron la segu-
ridad nacional. Sin embar-
go, sostuvo que este proce-
so pudo haberse realizado 
sin recurrir a negociacio-
nes antes con estos grupos, 
como señalan investigacio-

nes periodísticas.
Asimismo, cuestionó algu-

nos efectos del régimen de ex-
cepción, señalando que, en su 
opinión, debió acompañar-
se con mayores garantías para 
evitar detenciones injustifica-
das. A pesar de ello, recono-
ció que la reducción de la vio-
lencia ha tenido impacto en 
la vida cotidiana de la pobla-
ción.

El analista también calificó 
los últimos años de gestión 
gubernamental como una eta-
pa de “oportunidades perdi-
das” en materia social y eco-
nómica. Entre los aspectos se-
ñalados mencionó la ausencia 
de una reforma fiscal progre-
siva, el incremento del endeu-
damiento público y la conti-
nuidad de procesos de priva-
tización en áreas estratégicas.

En ese sentido, afirmó que 
la reducción de la violencia 
representaba una oportuni-

dad histórica para impulsar 
políticas sociales más amplias 
en comunidades vulnerables. 
“Luego de debilitar a las pan-
dillas, era el momento para 
una inversión fuerte en salud, 
educación y desarrollo comu-
nitario”, expresó.

Otro de los temas abor-
dados fue la aprobación de 
proyectos relacionados con 
la minería metálica, que —se-
gún Herrera— podría gene-
rar impactos ambientales im-
portantes en un país con li-
mitada disponibilidad hídri-
ca. De acuerdo con datos ci-
tados durante la entrevista, El 
Salvador es uno de los países 
de Centroamérica con menor 
acceso al agua por habitante, 
lo que, a su juicio, convierte 
el tema en un asunto sensible 
para la población.

El analista también se refi-
rió a recientes protestas regis-
tradas en Chalatenango rela-
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cionadas con el sistema finan-
ciero cooperativo, señalan-
do que este tipo de manifes-
taciones reflejan que la pobla-
ción continúa movilizándose 
cuando percibe riesgos direc-
tos a su estabilidad económi-
ca, lo que implica que el mie-
do no necesariamente desmo-
viliza a la población. En su 
opinión, situaciones simila-
res podrían repetirse si deci-
siones públicas afectan áreas 
sensibles como el empleo, el 
acceso al agua o los servicios 
sociales.

En el ámbito institucio-
nal, Herrera cuestionó el pa-
pel de actores sin cargos ofi-
ciales dentro del entorno pre-
sidencial en la discusión pú-
blica de temas gubernamenta-
les, como e caso de los herma-
nos del presidente Bukele, lue-
go que Ibrajim Bukele anun-
ciara la existencia de una Co-
misión paralela a los organis-

mos judiciales, que está ana-
lizando casos de salvadore-
ños inocentes capturados 
en el marco del Régimen de 
Excepción. 

Además, consideró que 
el gobierno enfrenta actual-
mente una etapa comple-
ja en materia de comunica-
ción política, derivada —se-
gún su análisis— de diversos 
acontecimientos recientes, 
entre ellos informes interna-
cionales sobre derechos hu-
manos, como el del GIPES, 
pronunciamientos de con-
gresistas estadounidenses 
que han pedido explicación 
de salvadoreños llevados al 
CECOT junto a venezola-
nos deportados, y procesos 
judiciales relacionados con 
estructuras criminales en 
tribunales extranjeros.

En otro segmento de la 
entrevista, el analista abor-
dó el contexto internacio-
nal, particularmente las ten-
siones entre Estados Uni-
dos, Israel e Irán. 

También expresó preocu-
pación por el aumento de 
tensiones geopolíticas y el 
posible incremento de ar-
mamento estratégico en la 
región, lo que podría afec-
tar el equilibrio mundial en 
los próximos años.

Finalmente, el entrevista-
do se refirió a la narrativa 
política sobre la permanen-
cia del actual modelo gu-
bernamental en el país. Se-
gún explicó, existe un dis-
curso que busca proyectar la 
idea de que el sistema políti-
co actual es irreversible; sin 
embargo, sostuvo que la his-
toria demuestra que los es-
cenarios políticos pueden 
transformarse con el tiem-
po en función de factores 
sociales, económicos y elec-
torales.

“El comportamiento de 
la población depende mu-
cho de las condiciones ma-
teriales de vida. Si estas cam-
bian, también cambian las 
dinámicas políticas”, con-
cluyó.

 Leonel Herrera, periodista y analista político. Foto: Diario Co Latino/Cortesía.
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Diversos sindicatos de 
la Universidad de El Sal-
vador convocaron a la 
marcha a realizarse el uno 
de mayo, en la que protes-
tarían ante los intentos de 
privatización de la educa-
ción, de aprobarse nueva 
Ley de Asocios Públicos 
Privados.

Es de contextualizar 
que el Gobierno envió a la 
Asamblea Legislativa una 
propuesta de Ley de Aso-
cios Público Privados, que 
abriría la posibilidad de 
que las instituciones del 
Estado suscriban contra-
tos con empresas privadas 
para la infraestructura o 
prestación de servicios de 
salud, educación pública 
y de recursos hídricos, in-
cluido la Universidad de 
El Salvador.

Las organizaciones de la 
Universidad de El Salva-
dor denunciaron que esta 
ley busca privatizar la edu-
cación. “Esta reforma bus-
ca poner la infraestructu-
ra y los servicios públicos 
al servicio del enriqueci-
miento de empresas priva-
das, subordinado derechos 
de la ciudadanía a los in-
tereses inversionistas, con-
sorcios y operadores co-
merciales incluyendo en 
esta privatización, ámbi-
tos vinculados a los dere-
chos inalienables como la 
salud y educación, abrien-
do la posibilidad de co-
bros directos a la ciuda-
danía usuaria”, señaló An-
drea Hernández, represen-
tante de la Fuerza Estu-
diantil Salvadoreña (FES).

Hernández enfatizó 
que la propuesta de ley 

“habilita contrato de lar-
go plazo, cobros de tarifas a 
usuarios, pagos estatales, ga-
rantías para inversionistas y 
mecanismos para convertir 
iniciativas privadas de lucro 
en proyectos públicos”.

Las organizaciones señala-
ron que la ley facilita el hacer 
negocios sobre bienes, servi-
cios y funciones que son de-
rechos del pueblo; por ello, 
rechazaron la propuesta. “La 
Universidad de El Salvador 
como entidad debe ser expre-
samente excluida en leyes de 
este tipo”, enfatizaron las or-
ganizaciones.

La omisión de la exclu-
sión de la UES “busca esta-
blecer las condiciones jurí-
dicas para que la educación 
superior pública pase a ser 
“objeto de privatización”. La 
propuesta implementa una 
ruta de privatización al esta-
blecer que los bienes públi-
cos estatales pasen a ser re-
cursos para los negocios pri-
vados montados sobre las ne-
cesidades colectivas y los de-
rechos económicos y socia-
les”. La exclusión expresa en 
la ley vigente “ha protegido 
ámbitos de derecho como la 
salud, la educación pública y 
la UES”, recordaron los re-
presentantes de las organiza-
ciones de la UES. En ese sen-
tido, solicitaron que se envíe 
al archivo el proyecto de ley 
de alianzas público privadas 
y que se reitere la exclusión 
de la Universidad de El Sal-
vador, la salud pública y la 
educación pública  de cual-
quier régimen de asocios o 
alianzas.

María Inés Dávila, docen-
te e investigadora de la UES, 
agregó que, a lo largo de es-
tos años, se han aprobado le-
yes “que van en detrimento 
de los derechos de las per-
sonas que vivimos en este 

país”. Con la propuesta de 
Ley de Asocios Público-Priva-
dos “está enfocada específica-
mente a beneficiar el lucro, a 
proponer como mercancía 
los derechos que hemos al-
canzado a la salud, a la edu-
cación,  y eso lo vemos con 
muchísima preocupación”.

Dávila ejemplificó que 
desde 2021, se logró la gra-
tuidad de la educación su-
perior en la UES, pero esto, 
“está en peligro” si se llega-
se a concesionar los servicios 
de educación superior. “Ya 
estamos viendo las afecta-
ciones del acceso a salud, así 
que realmente nos preocupa 
muchísimo como comuni-
dad universitaria, y lo recha-
zamos profundamente,  que 
la Universidad de El Salva-
dor esté siendo afectada aho-
ra por una nueva ley”.

En ese sentido, las organi-
zaciones convocaron a una 
marcha el primero de mayo, 
que saldrá a las 8 de la ma-
ñana desde el Parque Cus-
catlán. El uno de mayo es el 

Día Internacional del Traba-
jador; y diversas organizacio-
nes han convocado a mar-
char para conmemorar el día 
y exigir el respeto de los de-
rechos humanos y laborales.

“El primero de mayo te-
nemos que ir como pobla-
ción trabajadora,  como po-
blación salvadoreña y como 
nación, a reclamar porque es-
tos derechos que han sido al-
canzados no deben ser priva-
tizados”, exigió Dávila.

Las organizaciones fir-

Sindicatos UES rechazan Ley de Asocios Público-
Privados y convocan a marcha el 1° de mayo

mantes son: Resistencia 
UES, la Asociación de Es-
tudiantes de Sociología de 
la UES (ASESUES), el co-
lectivo de artistas y profe-
sionales consecuentes, do-
centes e investigadores 
UES, Colectivo Universi-
tario por la Democracia, la 
Fuerza Estudiantil Salvado-
reña (FES), el Movimien-
to Universitario de Pensa-
miento Crítico, y el Bloque 
de Resistencia y Rebeldía 
Popular (BRP).

Organizaciones estudiantiles rechazan la Ley de Asocios Público Privado, ya que consideran que es un 
intento por privatizar el sistema de educación y salud. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

La omisión de la exclusión de la UES 
“busca establecer las condiciones 
jurídicas para que la educación 
superior pública pase a ser “objeto 
de privatización”. La propuesta 
implementa una ruta de privatización 
al establecer que los bienes públicos 
estatales pasen a ser recursos para los 
negocios privados montados sobre las 
necesidades colectivas y los derechos 
económicos y sociales”.
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El Gobierno le ha pedi-
do a la Asamblea Legislati-
va que apruebe una nueva 
Ley de Alianzas Público Pri-
vadas, con la cual se dero-
garía la anterior la Ley Aso-
cios Públicos Privados; en 
la nueva normativa se posi-
bilita que las instituciones 
del Estado suscriban con-
tratos con privados para la 
infraestructura o prestación 
de servicios en el área de sa-
lud, educación y de recursos 
hídricos, las cuales estaban 
excluidos en la anterior ley. 

La iniciativa, entregada el 
8 de abril de 2026, busca se-
gún el proyecto de decreto 
“modernizar el marco legal 
para la provisión de infraes-
tructura y servicios públicos 
a través de la colaboración 
con el sector privado”.

El objetivo principal de 
la ley es regular los proce-
dimientos para “establecer, 
ejecutar y terminar alian-
zas entre el Estado y agentes 

privados”. Esta normativa abar-
cará las etapas de diseño, cons-
trucción, reparación, rehabili-
tación, modernización, expan-
sión, explotación, mejoramien-
to, equipamiento, operación, 
mantenimiento y cualquier 
otra que resulte conveniente ne-
cesaria realizar, para garantizar 
el efectivo y eficaz cumplimien-
to de lo dispuesto en las bases 
de licitación y los contratos de 
APP, según lo detalla en su ar-
tículo 1.

Según el documento, las en-
tidades facultadas para cele-
brar estos contratos incluyen 
al Órgano Ejecutivo, institucio-
nes autónomas —como la Co-
misión Ejecutiva Hidroeléctri-
ca del Río Lempa (CEL)— y las 
municipalidades.

El Art. 7 de la nueva ley se-
ñala que los contratos regula-
dos por la normativa pueden 
adoptar las modalidades si-
guientes: “Para la provisión de 
infraestructura pública, “para 
la provisión de servicios públi-
cos y  “para la provisión de in-
fraestructura y servicios públi-
cos”.

La normativa establece una 
duración de contrato por un 
plazo máximo de ejecución de 
50 años incluyendo prórrogas; 
en la ley vigente es de 40 años. 
Los proyectos podrán ser au-
tosostenibles (financiados me-
diante tarifas pagadas por los 
usuarios) o cofinanciados (con 
recursos o garantías del Esta-
do), según el Art. 8.

El decreto mantiene fuera 
del alcance de la ley (es decir, 
se excluye) los temas de seguri-
dad nacional, inteligencia esta-
tal, seguridad pública, justicia y 
concesiones de hidrocarburos o 
minerales. Sin embargo, elimi-
na las exclusiones que tiene la 
ley actual sobre la educación, 
salud y recursos hídricos.

El artículo 3 de la ley vigente 
señala que “se excluye del ám-
bito de aplicación de esta ley: 
a) la prestación pública de los 
servicios de salud, incluso, los 
prestados por el Instituto Salva-
doreño del Seguro Social; b) la 
prestación de servicios de edu-
cación pública, tal como se de-
finen en la Ley General de Edu-
cación; c) la Universidad de El 

Nueva Ley de Alianzas Público-Privadas abre 
sectores de salud, educación y recursos hídricos

Salvador; d) los recursos hídri-
cos; excepto el diseño, cons-
trucción, reparación, mejora-
miento, equipamiento, opera-
ción y mantenimiento de la in-
fraestructura para el tratamien-
to de aguas residuales en el área 
metropolitana de San Salvador, 
San Miguel y Santa Ana”.

Cada contrato de APP debe-
rá contar con la autorización 
previa de la Asamblea Legislati-
va para que el Ejecutivo pueda 
suscribirlo (Art 10 Nueva Ley).

El proyecto de Ley contem-
pla la creación de la Dirección 
Nacional de Alianzas Público 
Privadas (DAPP), la cual fun-
cionará como una unidad del 
Ministerio de Hacienda con au-
tonomía técnica. Esta entidad 
será responsable de identificar 
sectores prioritarios, revisar es-
tudios de factibilidad y declarar 
proyectos de interés público.

La DAPP, según sus atribu-
ciones (Art.13), podrá declarar 
de interés público los proyectos 
de iniciativa privada, revisar y 
aprobar la admisibilidad de las 
iniciativas presentadas por las 
entidades contratantes. La en-
tidad contratante elaborará las 
bases de licitación para la mate-
rialización del correspondiente 
contrato de APP (Art.32).

Una Comisión de Evalua-
ción de Ofertas, la cual, estaría 
integrada por la entidad contra-

tante y la DAPP, evaluará las 
propuestas y la entidad con-
tratante aprobará o recha-
zará su recomendación. Ac-
tualmente, es la Agencia de 
Promoción de Inversiones y 
Exportaciones de El Salva-
dor (INVEST) que sustitu-
yó a PROESA desde 2023, 
quien tiene la competencia 
de aprobar los proyectos de 
asocio público privado, las 
bases de licitación y los pro-
yectos de contrato.

“El país ha experimentado 
avances significativos en ma-
teria institucional, jurídica y 
económica, lo cual ha forta-
lecido la seguridad y previ-
sibilidad necesarias para fo-
mentar la participación del 
sector privado en proyectos 
estratégicos. En este sentido, 
resulta necesario actualizar 
el marco jurídico sectorial 
para facilitar el desarrollo 
de las Alianzas Público Pri-
vadas, bajo los principios de 
transparencia, eficiencia eco-
nómica, gestión eficiente, li-
bre competencia, rentabili-
dad y sostenibilidad a largo 
plazo”, argumenta el Gobier-
no en el decreto.

La iniciativa será estu-
diada este martes en la Co-
misión de Tecnología en la 
Asamblea Legislativa.
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La propuesta de Ley de Alianzas Público Privadas ha causado preocupación en los sectores de 
salud, educación y organizaciones ya que, consideran que es un intento de privatizar los servi-
cios básicos. Foto: Diario Co Latino / Archivo. 

La iniciativa, entregada el 
8 de abril de 2026, busca 
según el proyecto de decreto 
“modernizar el marco legal para 
la provisión de infraestructura 
y servicios públicos a través de 
la colaboración con el sector 
privado”.



Nueva ley de asocios público-privados 
abre paso a privatizaciones: CONADESA

Saúl Méndez 
Colaborador 

 
CONADESA denunció que 
la propuesta para la nueva 
Ley de Alianzas Público-Pri-
vadas, impulsada por el Go-
bierno, busca abrir el cami-
no a la privatización de ser-
vicios públicos esenciales, 
particularmente en salud, 
educación y agua potable.

“Cuando estos derechos 
se convierten en mercan-
cía, dejan de ser derechos. 
Para quienes promueven 
esta ley, la salud, la educa-
ción y el agua no son ga-
rantías para la población, 
sino oportunidades de ne-
gocio”, manifestaron los di-
rigentes de la organización. 
El Dr. Rafael Aguirre, se-
cretario general del SI-
METRISSS y vocero de 
CONADESA, aseguró que 
este proyecto de ley no sur-
ge de forma aislada. Señaló 

que forma parte de un conjun-
to de medidas, entre ellas la ya 
conocida Ley de Red Nacio-
nal de Hospitales, que en con-
junto construyen el marco le-
gal necesario para avanzar ha-
cia la privatización de la salud 
pública en El Salvador.

“Si este modelo avanza, 
quien no pueda pagar simple-
mente quedará fuera del siste-
ma. Estamos hablando de vi-
das humanas”, alertó Aguirre. 
Además, advirtieron que esta 
normativa podría abrir la 
puerta a procesos de privatiza-
ción de la Universidad de El 
Salvador (UES), la única uni-
versidad pública en el país. 
Ante esta situación, hicieron 
un llamado urgente al movi-
miento estudiantil, a la comu-
nidad universitaria y a la po-
blación en general a defen-
der la universidad pública 
como patrimonio nacional. 

“Este proyecto de ley tam-

bién profundiza un modelo 
económico que pone al Esta-
do al servicio de intereses em-
presariales, dejando en segun-
do plano las necesidades reales 
de la población”, enfatizaron.

Asimismo, señalaron que la 
ley genera serias dudas en tor-
no a la transparencia, la rendi-
ción de cuentas y el combate a 
la corrupción.

“Nos quieren hacer creer 
que esta ley atraerá inversión. 
Pero la realidad es otra: no ha-
brá inversión seria ni sosteni-
ble mientras no exista un ver-
dadero Estado de derecho y 
seguridad jurídica para to-
dos”, aseguraron los díderes 
de CONADESA.

CONADESA y otras orga-
nizaciones sociales rechazaron 
categóricamente la propuesta 
de ley. Además, exigieron a los 
diputados de la Asamblea Le-
gislativa que no la aprueben.

Asimismo, reiteraron la de-
manda de derogar la Ley de 

Red Nacional de Hospitales.
“Este no es un tema lejano. 

Esto afecta la vida de sus fa-
milias, de sus hijos. Por eso, 
hacemos un llamado firme a 
la organización, a la concien-
cia y a la movilización social. 
Este primero de mayo, todos 

juntos a manifestar nuestro 
desacuerdo ante la falta de 
diálogo, la falta de concien-
cia social y a exigir que se 
detenga la represión contra 
las y los trabajadores de to-
dos los sectores”, concluye-
ron.
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Los precios de los combus-
tibles tendrán otro significa-
tivo aumento a partir de este 
martes 14 de abril. La gasolina 
superior subirá $0.27 en todo 
el país. Y significa el cuarto in-
cremento consecutivo. El in-
cremento lo dio a conocer la 
Dirección General de Energía, 
Hidrocarburos y Minas del 

Ministerio de Economía.
En la zona central, la gasoli-

na Superior, Regular y el Diésel 
subirá, $0.27, $0.26 y $0.15 res-
pectivamente, costando, $4.56, 
$4.23 y $4.39 en el mismo or-
den.

En la zona occidental, la ga-
solina Superior, Regular y Dié-
sel subirán $0.27, $0.26 y $0.15 
respectivamente, costando 
$4.57, $4.34 y $4.30 en el mis-
mo orden.

En la zona oriental, la gaso-
lina Superior, Regular y Diésel 
subirán $0.27, $0.26 y $0.14 res-
pectivamente, costando $4.57, 
$4.24 y $4.30 en el mismo or-
den.

Para poner un ejemplo y evi-
denciar los aumentos, en la zona 
central, la gasolina superior, re-
gular y diésel hasta el 2 de mar-
zo, costaba $3.77, $3.54 y $3.46 
por galón, respectivamente, tras 
los aumentos, es decir, a partir 
de este martes 14 de abril, los 
mismos subieron $0.79, $0.69, y 
$0.84, respectivamente.

Este es el cuatro incremento 
consecutivo en el gas; el primer 
incremento se dio en la quince-
na del 3 al 16 de marzo, don-
de todos los combustibles se au-

mentaron $0.05.  El segundo, en 
la quincena del 17 al 30 de mar-
zo, el precio subió entre $0.25 
y $0.26.

El tercero fue en la quince-
na pasada, del 31 de marzo al 
13 de abril (ayer) que aumentó 
entre los $0.10 hasta los $0.38. 
El cuarto es el que inicia justo 
este día.

El Diésel es el combustible 
que más se ha incrementado en 
el último mes, pues pasa de cos-
tar $3.46 (hasta el 2 de marzo) a 
costar $4.30;

La DGHM informó sobre al-
gunos factores internacionales 
que influyen en los precios de 
los combustibles entre ellos, el 
cierre continuo del Estrecho de 
Ormuz, posterior al acuerdo en-

tre Estados Unidos e Irán, que 
mantiene al alza los precios 
internacionales del petróleo y 
sus derivados.

Otro de los factores es el 
ataque a oleoducto de Ara-
bia Saudita por parte de Irán, 
que aumenta el riesgo de su-
ministros de hidrocarburos 
en Oriente Medio, impulsan-
do al alza sus precios interna-
cionales. A la vez, la caída sos-
tenida en inventarios de gaso-
linas y diésel, reportado por 
la Agencia Internacional de 
Energía (AIE), genera aumen-
tos en sus precios internacio-
nales.

Los nuevos precios estarán 
vigentes del 14 al 27 de abril.

La Ley forma parte de un conjunto de medidas, entre ellas la ya conocida 
Ley de Red Nacional de Hospitales, que en conjunto construyen el marco 
legal necesario para avanzar hacia la privatización de la salud pública en 
El Salvador. Foto Saúl Méndez.

Precio de combustibles subirán 
nuevamente, hasta $0.27

El gobierno no ha implementado políticas publicas para paliar la situación 
de los combustibles. Foto: Diario Co Latino / Archivo.



Advierten riesgo de que caso Credicash 
se prolongue como COSAVI

Saúl Méndez
Colaborador 

Juan José Ortiz, econo-
mista y representante de 
los afectados por el des-
falco de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito San-
ta Victoria (COSAVI de 
R.L.), expresó su preocupa-
ción por el riesgo de que la 
investigación del caso Cre-
dicash se estanque, como 
ocurrió con COSAVI. Ade-
más, cuestionó la decisión 
de conformar un equi-
po de 70 especialistas, en-
tre fiscales y analistas, para 
examinar evidencias y es-
clarecer el presunto esque-
ma Ponzi vinculado al em-
presario salvadoreño Ger-

son Orellana.
Ortiz sostiene que existe 

una contradicción evidente al 
comparar ese despliegue con 
los avances en el caso CO-
SAVI. “Antes de las vacacio-
nes de Semana Santa, el fis-
cal anunció que había incor-
porado 70 fiscales adicionales 
para esa investigación. Enton-
ces, la pregunta es inevitable: 
¿cuántos fiscales más se nece-
sitan para esclarecer lo ocurri-
do en COSAVI?”, manifestó.

El economista expresó su 
preocupación ante la posibi-
lidad de que en el caso Credi-
cash se repitan prácticas que, 
a su juicio, han obstaculizado 
la transparencia en la inves-
tigación de COSAVI. Recor-
dó que el 8 de mayo de 2024 
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el fiscal afirmó que ese caso 
era investigado desde 2018; 
sin embargo, al momento del 
desfalco ya habían transcurri-
do seis años sin resultados, y 
dos años después aún no se 
ha esclarecido.

“Mientras tanto, la coope-
rativa permanece interveni-
da por el gobierno y, lejos de 
avanzar en la resolución del 
caso, la Fiscalía solicita más 
tiempo para investigar a los 
32 supuestos implicados”, se-
ñaló.

En Credicash, Orellana 
ofrecía a los inversionistas 
una rentabilidad mínima del 
10 % mensual sobre el capital 
aportado. El esquema operaba 
pagando las supuestas ganan-
cias de inversionistas antiguos 
con los fondos de nuevos aho-
rrantes, dice la fiscalía.

En el caso de Credicash, el 
fiscal indicó que solo los aho-
rrantes que logren demostrar 
su condición de víctimas po-
drán acceder al mecanismo de 
reintegro de fondos que dise-
ña la institución. Esta situa-
ción, según Ortiz, guarda si-
militud con la de los afecta-
dos de COSAVI, quienes aún 
esperan retirar sus ahorros de 
forma escalonada; actualmen-
te, solo quienes poseen menos 
de 80,000 dólares pueden ha-
cerlo. Hasta la fecha, los afec-
tados de COSAVI denun-
cian que la Superintendencia 
del Sistema Financiero (SSF), 
al igual que la Fiscalía en el 
caso Credicash, no ha expli-
cado públicamente la base le-
gal, técnica o financiera que 
sustentó la intervención de la 
cooperativa. 

Esto, subrayaron, resulta 
más preocupante al conside-
rar que existen más de una do-
cena de cooperativas con pro-
blemas similares, pero única-
mente COSAVI ha sido inter-
venida por la SSF.

“Han pasado más de dos 
años en los que la superinten-
denta Evelyn Gracias ha brin-
dado conferencias, pero nun-
ca ha explicado con claridad 
cuál es el fundamento legal 
o técnico que justificó esta 
intervención, especialmente 
cuando la ley no lo permitía 
hasta 2024”, afirmó Ortiz.

Por otra parte, el econo-
mista sostiene que COSAVI 
era una institución legalmen-
te constituida, ya que conta-
ba con la autorización de las 
entidades estatales encargadas 
de regular el sistema financie-
ro cooperativo.

“Ya sea en 2012, 2021 o 
2023, lo relevante es que CO-
SAVI tenía la autorización del 
INSAFOCOOP para operar. 
Es decir, no comenzó a fun-
cionar de manera arbitraria”, 
explicó.

“COSAVI inició operacio-
nes porque las instituciones 
del Estado, creadas precisa-
mente para supervisar y con-
trolar, autorizaron su funcio-
namiento. Por eso, más allá 
de los años de experiencia, lo 
fundamental es que no sur-
gió al margen de la ley ni por 
decisión aislada de una jun-
ta directiva. Funcionó bajo 
la supervisión del INSAFO-
COOP, que es la instancia fa-
cultada para regular el siste-
ma financiero cooperativo”, 
agregó.

Ortiz considera que una de 
las principales falacias en tor-
no a la intervención de la SSF 
es que la ley le permite actuar 
sobre bancos, instituciones fi-
nancieras y bancos cooperati-
vos, pero no sobre cooperati-
vas. Estas, insistió, deben ser 
supervisadas e intervenidas, 
en caso de conflicto, por el 
INSAFOCOOP.

Además, sostiene que los 
problemas de COSAVI se ori-
ginaron cuando la clase polí-

tica intervino en las coope-
rativas. Actualmente, dijo, 
está documentado que 21 
municipalidades adeudan 
cerca de 32 millones de dó-
lares a la entidad. Asimis-
mo, investigaciones perio-
dísticas señalan que el se-
cretario general del partido 
de gobierno solicitó agilizar 
un préstamo de 5 millones 
de dólares a la cooperativa.

También hay institucio-
nes del Estado involucra-
das: por ejemplo, la Direc-
ción de Obras Municipales 
(DOM) mantiene deudas 
con COSAVI.

“Si COSAVI comenzó 
en 2012, para 2018 ya tenía 
seis años de funcionamien-
to. Sin embargo, el fiscal ha 
declarado que desde ese año 
se inició una investigación. 
Entonces surge una pregun-
ta lógica: si ya se investiga-
ba, ¿qué ocurrió durante 
todo ese tiempo?”, cuestio-
nó.

“Más aún, si sumamos 
los seis años entre 2018 y 
2024, llegamos al momen-
to del colapso sin respues-
tas claras. Y ahora, dos años 
después, la Fiscalía ha soli-
citado al juez un año más 
para continuar investigan-
do”, añadió Ortiz.

“Si se afirma que la inves-
tigación inició en 2018, ya 
han pasado ocho años sin 
resultados concluyentes”, 
agregó.

A la fecha, mientras con-
tinúan las investigaciones, 
los afectados por el caso 
Credicash siguen a la espe-
ra de respuestas sobre la de-
volución de su dinero. Mu-
chos aseguran que deposita-
ban dinero proveniente de 
remesas o de negocios infor-
males y temen no ser reco-
nocidos como víctimas por 
la Fiscalía.

En Chalatenango se realizan protesta multitudinarias para exigir res-
puestas por el caso Credicash. Foto Cortesía 
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TEHERÁN/Xinhua

El Cuerpo de los Guardia-
nes de la Revolución Islámica 
(CGRI) de Irán prometió uti-
lizar nuevas capacidades mi-
litares si continúa la guerra 
con Estados Unidos e Israel, 
informó este lunes la agencia 
de noticias semioficial Fars.

   «Aún no hemos utiliza-
do nuestras capacidades, y si 
la guerra continúa, revelare-
mos capacidades de las que 
el enemigo no tiene ni idea», 
dijo el vocero del CGRI, Hos-

CGRI de Irán utilizará nuevas capacidades si conflicto continúa
Martes 14 de abril de 2026

Ciudad del Vaticano/
Prensa Latina

El papa León XIV res-
pondió este a recientes de-
claraciones del presiden-
te norteamericano, Donald 
Trump, en su contra, y en-
fatizó que no le teme a su 
gobierno, y seguirá procla-
mando su mensaje de paz.

“Demasiadas personas 
sufren hoy, demasiadas per-
sonas inocentes han muer-
to, y creo que alguien debe 
alzar la voz y decir que hay 
una mejor manera”, expre-
só el pontífice en el avión 
que lo condujo hacia Ar-
gelia, para iniciar un viaje 
apostólico por países afri-
canos que incluye visitas a 
ese país, así como a Came-
rún, Angola y Guinea Ecua-
torial.

A preguntas de los perio-

Papa León XIV rechazó críticas de Trump 
y reafirmó llamado a la paz

sein Mohebbi.
   Por otra parte, Reza Talaei-

nik, vocero del Ministerio de De-
fensa de Irán, dijo hoy que las ca-
pacidades de las fuerzas armadas 
iraníes están aumentando, con 
suficientes misiles, drones, ar-
mas, municiones y otro tipo de 
equipo militar para continuar 
con las operaciones ofensivas y 
defensivas en el futuro, informó 
la agencia oficial de noticias iraní 
IRNA. El vocero del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Irán, 
Esmaeil Baghaei, publicó hoy en 
la red social X que el intento esta-

dounidense por imponer un blo-
queo en el estrecho de Ormuz es 
una “venganza por elección” con-
tra la economía mundial.

   Delegaciones de Irán y Esta-
dos Unidos sostuvieron extensas 
negociaciones en Islamabad el sá-
bado y en las primeras horas del 
domingo para reducir las tensio-
nes en Medio Oriente. Las con-
versaciones, en las que no se lo-
gró alcanzar un acuerdo, tuvie-
ron lugar luego de que el miér-
coles se anunció un cese al fuego 
entre Irán, Estados Unidos e Is-
rael, después de 40 días de enfren-
tamientos. Hoy con anterioridad, 
el ejército estadounidense anun-
ció el comienzo de su bloqueo de 
todos los puertos y zonas costeras 
iraníes, y dijo que sólo permiti-
rá la navegación entre puertos no 
iraníes para transitar por el estre-
cho de Ormuz.

   El presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, también 
advirtió en Truth Social que el 
ejército estadounidense “elimina-
rá” todo buque iraní que se acer-

que al bloqueo estadounidense 
en el estrecho.

Irán tiene ·muchas ganas de 
llegar a un acuerdo·, dice Trump 

El presidente de Estados Uni-
dos, Donald Trump, indicó que 
su administración recibió la ma-
ñana del lunes una llamada de 
Irán, y afirmó que Teherán tie-
ne “muchas ganas de llegar a un 
acuerdo”, y también expresó la 
disposición de Washington para 
alcanzar un acuerdo que ponga 
fin al conflicto.

   Trump no reveló si Wash-
ington había acordado otra ron-
da de conversaciones antes de 
que termine el cese al fuego el 21 
de abril.

   “Hemos recibido una llama-
da de la otra parte”, dijo Trump 
a los reporteros en la Casa Blan-
ca. Tienen “muchas ganas de lle-
gar a un acuerdo”.

   Si no se alcanza un acuerdo 
con Irán para acabar con la gue-
rra antes de que termine el cese 
al fuego, lo que ocurrirá “no será 
agradable para ellos”, amenazó 

Trump.
   Trump insistió en que un 

punto difícil de las conversacio-
nes con Irán “es lo nuclear” y 
que una prioridad de Estados 
Unidos es recuperar el uranio 
enriquecido de Irán.

   “Vamos a recuperar el pol-
vo (de uranio). Los vamos a re-
cuperar. Ya sea que nos lo den o 
que nosotros lo tomemos”, rei-
teró Trump.

   “Acordamos muchas cosas, 
pero ellos no aceptaron esto, y 
creo que lo aceptarán. Estoy 
casi seguro. De hecho estoy se-
guro. Si no lo aceptan, no hay 
acuerdo. Nunca habrá un acuer-
do”, dijo Trump sobre las con-
versaciones entre Estados Uni-
dos e Irán del sábado en Pakis-
tán.

      Mediadores de Pakistán, 
Egipto y Turquía están traba-
jando para continuar las nego-
ciaciones entre Estados Unidos 
e Irán antes de que el actual cese 
al fuego expire, se indicó en in-
formes.

distas que lo acompañan en 
ese viaje, en relación con los 
ataques que el pasado domin-
go le lanzó Trump, el obis-
po de Roma manifestó que 
“no me considero un políti-
co, no soy político, no quie-
ro entrar en un debate con él” 
y “no creo que el mensaje del 
Evangelio deba ser tergiversa-
do como algunos hacen”.

“Seguiré manifestándome 
en contra de la guerra, bus-

cando promover la paz, el diá-
logo y el multilateralismo con 
los Estados para encontrar so-
luciones a los problemas” y 
ese llamado lo hago “por to-
dos los líderes del mundo, no 
solo por él: intentemos poner 
fin a las guerras y promover la 
paz y la reconciliación”, aña-
dió.

“No le temo al gobierno 
de Trump”, aseveró y aclaró 
que “no vemos la política ex-

terior con la misma perspec-
tiva” porque “creo en el men-
saje del Evangelio como cons-
tructor de paz”.

Trump cuestionó la conde-
na del papa León XIV a la gue-
rra en Irán y lo acusó de ser 
“débil ante la delincuencia y 
pésimo en política exterior” a 
la vez que declaró a la prensa 
que “no era precisamente un 
gran admirador suyo” y le se-
ñaló que “debería espabilarse” 
pues era “débil en materia de 
armas nucleares”.

El pasado sábado, duran-
te la Vigilia de Oración por la 
Paz, el santo padre pidió que 
los líderes mundiales elijan el 
diálogo ante posibles contro-
versias y dejen a un lado el 
rearme, la guerra y la muerte.

El líder de la Iglesia católi-
ca apeló a enfrentar “ese de-
lirio de omnipotencia que a 
nuestro alrededor se vuelve 

cada vez más impredecible 
y agresivo”, y demandó que 
“¡Basta de idolatría del yo y 
del dinero! ¡Basta de osten-
tación de fuerza! ¡Basta de 
guerra! La verdadera fuerza 
se manifiesta en el servicio 
a la vida”.

“Sin duda, los líderes de 
las naciones tienen respon-
sabilidades ineludibles. Les 
clamamos: ¡Basta! ¡Es tiem-
po de paz! ¡Siéntense a la 
mesa del diálogo y la me-
diación, no a la mesa don-
de se planea el rearme y se 
deliberan acciones letales!”, 
apuntó.

El 7 de abril último León 
XIV condenó una amena-
za catastrofista del manda-
tario norteamericano, Do-
nald Trump, quien ese día 
anunció su intención de or-
denar un ataque devastador 
contra la República Islámi-
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El alegato del ilegal ré-
gimen que nos gobier-
na, según el cual somos 

el país más seguro, está anima-
do por el interés de vender al país 
como nodo de desarrollo comer-
cial y turístico atractivo para las 
inversiones.

Y, sin embargo, el hecho incon-
testable es que no existe la institu-
cionalidad que lo respalde, pues 
el país, no solo no es seguro, lo 
que el innegable incremento de la 
violencia en las calles evidencia, 
tampoco es el vergel de institucio-
nalidad pretendido con que se pu-
blicita.

Partamos del hecho de que nos 
gobierna un régimen ilegal e ilegí-
timo, producto de un golpe insti-

EL INCREMENTO REAL EN LA 
VIOLENCIA SOCIAL EN EL PAÍS A PESAR 
DE LA NEGACIÓN ESTATAL
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tucional contra la corte suprema 
de justicia, que además desmonto 
toda la institucionalidad y es teni-
do como el más corrupto de la re-
gión [IPC/BM/FEM/AS_COA/
ControlRisk], que colocó al país 
en la posición 120 de 180, en el 
índice de percepción de corrup-
ción global [IPCg], con el más 
alto índice de corrupción en la re-
gión y del hemisferio.

Consideremos para ilustrar esto 
el tema de la seguridad pública, 
que la narrativa oficial alega es la 
mejor del hemisferio, cuando en 
realidad no es así, algo que los por-
tales de la fgr, la pnc y el onec.gob 
señalan, pues la cifra real compa-
rativa en la que descendió la vio-
lencia es del 60%, en relación a la 
misma fecha hace 5 años, que es 
un logro innegable, pero distante 
y por mucho de la afirmada me-
diática y politiqueramente por el 
régimen.

Y lo vemos y sentimos en las ca-
lles del país, donde la violencia 
sexual, social, y los secuestros es-
tán aumentando ahora mismo 
exponencialmente, y casos como 
el del estudiante de la UCA, o el 
del niño estudiante en Santa Ana, 
gravados ambos en directo, ex-
ponen crudamente, sin que, para 
agravarlo, las entidades responsa-
bles de seguridad hayan podido 
responder en concordancia.

Y no pueden responder porque 
además de que se las urge a ali-
nearse con lo que el discurso del 
oficialismo afirma, se encuen-
tran limitados por los crecientes 
recortes que de fondos se les ha-
cen, en proporción a los aumen-
tos que tanto la ffaa como comu-
nicaciones de la presidencia, reci-
ben, lo que las limita en extremo 
en el cumplimiento de su manda-
to constitucional.

Y es que estos recortes tienen 
por propósito, no el alegado pro-
ceso de eficientización que su-
puestamente adelanta el régimen, 
nada de eso, lo que las mismas ci-
fras también corroboran, sino el 
de precisamente incapacitarlas a 
ambas, a la fgr y a la pnc, para 
que, los elementos comprome-
tidos con la misión de estas que 
aún quedan en ejercicio, no pue-
dan cuando llegue el momento, 
realizar su labor investigativa, y 
pueda la corruptela imperante del 
régimen salvarse porque simple-
mente no se la puede evidenciar.

Y, sin embargo, esa negación 
sólo profundiza el fenómeno de 
la violencia, y la que el intento de 
ocultar del régimen no puede ha-
cer desaparecer, porque es como 
el virus que nunca se fue, y siem-
pre nos acompaña.

Porque es estructural, y no de-
magogia.
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ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo  poderoso  de l 
Sagrado Corazón de Jesús, 
ante tí vengo con la fe de 
mi alma cristiana, a buscar 
consuelo en tan difícil 
situación para mí, no me 
desampares las puertas 
que han de abrirse en 
mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Alexánder Rivera)

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Génesis H.)

JORGE ALBERTO PA-
RADA GRANADOS, con 
Oficina ubicada en Colonia 
Medica número setenta y 
tres, San Salvador Centro; 
HACE SABER: Que ante mis 
Oficios, el señor SANTOS 
RAYMUNDO LOPEZ, de 
generales conocidas, pro-
mueve Diligencias De Titulo 
Supletorio, de un inmueble 
rústico, situado en Cantón 
Tecomatepe, distrito de San 
Pedro Perulapan, jurisdicción 
de Cuscatlán Norte, departa-
mento de Cuscatlán, de una 
extensión superficial de Tres 
Mil Trescientos Un Punto 
Setenta Metros Cuadrados. 
Que  mide y linda:  AL NOR-
TE,  partiendo del vértice nor 
poniente está formado por 
dos tramos con los siguientes 
rumbos y distancias; tramo 
uno, sur setenta y cuatro 
grados cuarenta y tres mi-
nutos diecinueve segundos 
este, con una distancia de 
diecinueve punto veintiséis 
metros; Tramo dos, sur se-
tenta y un grados cincuenta y 
dos minutos dieciséis segun-
dos este, con una distancia 
de veintiún punto treinta y 
seis metros, colindando con 
María Francedes Raymundo 
de Treminio, María Valeriana 
Raymundo López y Camino 
de acceso con cerco fijo; 
AL ORIENTE; Partiendo 
del vértice nor oriente, está 
formado por dos tramos 
con los siguientes rumbos 
y distancias; tramo uno, Sur 
veinte grados, cincuenta 
minutos cincuenta y cinco 
segundos  oeste, con una 
distancia de cuarenta y dos 
punto cincuenta y seis me-
tros, colindando con María 
López y Rufino Raymundo, 
con cerco fijo; tramo dos, sur 
veintitrés grados cuarenta y 
dos minutos cuarenta y un 
segundos oeste, con una 
distancia de cuarenta y un 
punto  cuarenta y seis metros, 
colindando con Julio Segura, 
con cerco fijo; AL SUR, par-
tiendo del vértice sur oriente, 
está formado por un tramo 
con los siguientes rumbos y 
distancias; tramo uno, Norte 
setenta y cinco grados treinta 
y cinco minutos cuarenta y 
cinco segundos oeste, con 
una distancia de treinta y 
ocho punto veinticinco me-
tros, colindando con Julio 
Segura, con cerco fijo; y AL 
PONIENTE: partiendo del 
vértice Sur poniente, está 
formado por cuatro tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias; tramo uno, Norte 
veintitrés grados treinta y 
siete minutos  treinta y siete 
segundos este, con una 
distancia de veinte punto 
veinticinco metros; Tramo 
dos, norte veintiún grados 
diecinueve minutos cuarenta 
y nueve segundos Este, con 
una distancia de veintiocho 
punto ochenta y nueve me-
tros, colindando con Rufino 
Raymundo y Tito López, con 
cerco fijo; Tramo tres, norte 
dieciocho grados cero cuatro 
minutos treinta y dos segun-
dos este, con una distancia 
de diecinueve punto quince 
metros; Tramo cuatro, norte 
dieciocho grados veinticinco 
minutos diecisiete segundos 
este, con una distancia de 
diecisiete punto dieciséis me-
tros; colindando con Blanca 
Delmy López, con cerco fijo. 
Así se llega al vértice nor po-

niente, que es el punto de inicio 
de esta descripción técnica; 
Que dicho inmueble lo adquirió 
por medio de documento de 
compraventa de posesión 
que le hizo María Genoveva 
López De Raymundo, ante 
mis oficios el día diecisiete de 
enero de dos mil veintitrés, 
verificándose en efecto, que 
la señora antes mencionada, 
ejerció la posesión de  Buena 
Fe, en forma Quieta, Pacifica e 
Ininterrumpida, sobre el inmue-
ble por más de cuarenta y cinco 
años, sin que nadie reclamara 
tener mejor derecho, por lo que 
se cumplen los requisitos para 
realizar la  titulación corres-
pondiente, ya que el inmueble 
carece de Titulo inscrito; Bajo 
esa calidad y cumpliendo los 
demás requisitos de la ley de 
la materia, solicita se extienda 
a su favor el Título de dominio 
respectivo. Lo que avisa al 
público para los efectos de 
ley.- San Salvador Centro, a los 
once días del mes de marzo de 
dos mil veintiséis.-

JORGE ALBERTO 
PARADA GRANADOS

NOTARIO
1a. Publicación

(14-15-16 abril/2026)

JORGE ALBERTO PARADA 
GRANADOS, con Oficina 
ubicada en Colonia Medica 
número setenta y tres, San Sal-
vador Centro; HACE SABER: 
Que ante mis Oficios, el señor 
JUAN FELICITO RAYMUNDO 
LOPEZ, de generales cono-
cidas, promueve Diligencias 
De Título Supletorio, de un 
inmueble rústico, situado en 
Cantón Tecomatepe, distrito 
de San Pedro Perulapan, ju-
risdicción de Cuscatlán Norte, 
departamento de Cuscatlán, 
de una extensión de  Cuatro 
Mil Seiscientos Dieciocho 
Punto Ochenta Y Cinco Metros 
Cuadrados, que se describe 
así;  AL NORTE, partiendo 
del vértice Nor Poniente está 
formado por tres tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Norte  cincuenta y 
ocho grados diez minutos doce 
segundos  Este con una distan-
cia de trece punto veintisiete 
metros; Tramo dos, Norte  cin-
cuenta y cuatro grados cero seis 
minutos diecinueve segundos  
Este con una distancia de seis 
punto sesenta y cinco metros; 
Tramo tres, Norte  cincuenta 
y cuatro grados treinta y siete 
minutos cuarenta y seis segun-
dos  Este con una distancia de 
veintitrés punto setenta y seis 
metros; colindando con María 
Magdalena Raymundo, con 
cerco fijo y Calle de por medio. 
AL ORIENTE, partiendo del 
vértice Nor Oriente está for-
mado por cuatro tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Sur  cuarenta y siete 
grados cero cuatro minutos 
cuarenta segundos  Este con 
una distancia de treinta punto 
veintidós metros; Tramo dos, 
Sur  cuarenta y cuatro grados 
cincuenta y cuatro minutos 
treinta y siete segundos  Este 
con una distancia de veintisiete 
punto sesenta y seis metros; 
Tramo tres, Sur  veinte grados 
cincuenta y cuatro minutos 
veintinueve segundos  Este 
con una distancia de diecisiete 
punto diecinueve metros; Tra-
mo cuatro, Sur  veintiún grados 
cincuenta y siete minutos cero 
seis segundos  Este con una 
distancia de siete punto sesenta 

y cuatro metros; colindando con 
ABEL MORALES  y Sucesión 
de Leonidas Raymundo,  con 
cerco fijo y Calle de por medio. 
AL SUR, partiendo del vértice 
Sur Oriente está formado por 
cuatro tramos con los siguien-
tes rumbos y distancias: Tramo 
uno, Sur  cuarenta y siete gra-
dos cincuenta minutos veinti-
cinco segundos  Oeste con una 
distancia de veinticuatro punto 
cero siete metros; Tramo dos, 
Sur  cuarenta y siete grados 
treinta y cinco minutos cincuen-
ta y siete segundos  Oeste con 
una distancia  de trece punto 
treinta y tres metros; Tramo tres, 
Sur  cuarenta grados veintiocho 
minutos treinta y cinco segun-
dos  Oeste con una distancia 
de cuatro punto veintiún metros; 
Tramo cuatro, Norte  setenta y 
seis grados veintiún minutos 
cuarenta y cuatro segundos  
Oeste con una distancia de 
veintiocho punto ochenta y 
seis metros; colindando con 
Teodora Mendoza, con cerco 
fijo. AL PONIENTE, partiendo 
del vértice Sur Poniente está 
formado por dos tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Norte  veinticuatro 
grados diez minutos dieciséis 
segundos  Oeste con una dis-
tancia de siete punto sesenta y 
siete metros; Tramo dos, Norte  
veinticinco grados catorce 
minutos veinticuatro segundos  
Oeste con una distancia de 
cincuenta y ocho punto ochenta 
y dos metros; colindando con 
Orfidio Bernabé Raimundo 
López,  con cerco fijo. Así se 
llega al vértice Nor Poniente, 
que es el punto de inicio de esta 
descripción técnica; Que dicho 
inmueble lo adquirió por medio 
de compraventa de posesión, 
que le hizo María Candelaria 
López Viuda De Raymundo, 
el  veintiocho de septiembre 

de dos mil veintitrés, ante mis 
oficios notariales, verificándose 
que la misma había ejercido la 
posesión material y disponi-
bilidad del inmueble por más 
de diecisiete años, de forma 
quieta, pacifica e ininterrum-
pida, por lo que se cumplen 
los requisitos para realizar la  
titulación correspondiente, ya 
que el inmueble carece de Titulo 
inscrito; Bajo esa calidad y cum-
pliendo los demás requisitos 
de la ley de la materia, solicita 
se extienda a su favor el Título 
de dominio respectivo. Lo que 
avisa al público para los efectos 
de ley.- San Salvador Centro, a 
los doce días del mes de marzo 
de dos mil veintiséis.-

JORGE ALBERTO 
PARADA GRANADOS

NOTARIO
1a. Publicación

(14-15-16 abril/2026)

JORGE ALBERTO PARADA 
GRANADOS, con Oficina 
ubicada en Colonia Medica 
número setenta y tres, San 
Salvador Centro; HACE SA-
BER: Que ante mis Oficios, 
el señor ORFIDIO BERNABE 
RAIMUNDO LOPEZ, de ge-
nerales conocidas, promueve 
Diligencias De Titulo Supletorio, 
de un inmueble rústico, situado 
en Cantón Tecomatepe, distrito 
de San Pedro Perulapan, ju-
risdicción de Cuscatlán Norte, 
departamento de Cuscatlán, 
de una extensión superficial 
de Un Mil Novecientos Noventa 
Y Uno Punto Sesenta Y Un 
Metros Cuadrados. Que mide 
y linda; AL NORTE, partiendo 
del vértice nor poniente está 
formado por dos tramos con los 
siguientes rumbos y distancias; 
Tramo uno,  norte sesenta y 
un grados cero tres minutos 
cincuenta segundos este con 

una distancia de nueve punto 
ochenta y cuatro metros; tramo 
dos, norte cincuenta y seis 
grados treinta y nueve minutos 
cincuenta y cinco segundos 
este, con una distancia de 
veintitrés punto cuarenta y 
tres metros, colindando con 
María Magdalena Raymundo, 
con cerco fijo y calle de por 
medio; AL ORIENTE; partiendo 
del vértice nor oriente está 
formado por dos tramos con los 
siguientes rumbos y distancias; 
Tramo uno, sur veinticinco 
grados catorce minutos veinti-
cuatro segundos este, con una 
distancia de cincuenta y ocho 
punto ochenta y dos metros; 
tramo dos, sur veinticuatro 
grados diez minutos dieciséis 
segundos Este, con una dis-
tancia de siete punto sesenta 
y siete metros, colindando 
con Juan Felicito Raymundo 
López, con cerco fijo; AL SUR, 
partiendo del vértice sur oriente, 
está formado por dos tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias; Tramo uno, sur 
ochenta y cinco grados diecisie-
te minutos cincuenta segundos 
oeste, con una distancia de 
diecisiete punto once metros; 
Tramo dos, sur ochenta y seis 
grados cero seis minutos treinta 
y ocho segundos oeste, con 
una distancia de veintiún punto 
cuarenta metros, colindando 
con Teodora Mendoza, con 
cerco fijo; AL PONIENTE, par-
tiendo del vértice sur poniente 
está formado por dos tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias; Tramo uno, Nor-
te veintiún grados veintitrés 
minutos veintiséis segundos 
Oeste, con una distancia de 
quince punto diecisiete metros; 
Tramo dos, norte veintiún gra-
dos cuarenta y cuatro minutos 
treinta segundos oeste, con 
una distancia de treinta y tres 

punto sesenta y nueve metros, 
colindando con Magdalena 
Raymundo, con cerco fijo. Así 
se llega al vértice nor poniente, 
que es el punto de inicio de esta 
descripción técnica; Que dicho 
inmueble lo adquirió por medio 
de documento de compraventa 
de posesión que le otorgó doña 
María Lidia Gámez Iraheta, 
día quince de octubre de dos 
mil veintiuno, ante los oficios 
del notario Carlos Castellón, 
ante quien declaró ser dueña 
y poseedora  del inmueble 
por más de veinticinco años, 
corroborándose entonces, que 
la señora antes mencionada, 
ejerció la posesión de  Buena 
Fe, en forma Quieta, Pacifica 
e Ininterrumpida, sobre el in-
mueble sin que nadie reclamara 
tener mejor derecho, por lo que 
se cumplen los requisitos para 
realizar la  titulación corres-
pondiente, ya que el inmueble 
carece de Titulo inscrito; Bajo 
esa calidad y cumpliendo los 
demás requisitos de la ley de 
la materia, solicita se extienda 
a su favor el Título de dominio 
respectivo. Lo que avisa al 
público para los efectos de 
ley.- San Salvador Centro, a los 
trece días del mes de marzo de 
dos mil veintiséis.-

JORGE ALBERTO 
PARADA GRANADOS

NOTARIO
1a. Publicación

(14-15-16 abril/2026)
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Brasil, principal pro-
ductor y exportador 
mundial de café, registró 
un fuerte aumento de sus 
envíos hacia China en el 
primer trimestre de 2026, 
en contraste con la caída 
general de sus exportacio-
nes, según datos divulga-
dos este lunes a Xinhua 
por el Consejo de Expor-
tadores de Café de Brasil 
(Cecafé).

   Los embarques al 
mercado chino pasaron 
de 18.289 sacos de 60 
kilogramos en enero a 
34.784 en marzo, lo que 
representa un crecimien-
to de 90,18 por ciento en 
el periodo.

   La expansión fue sos-
tenida mes a mes, con un 
aumento de 23,78 por 
ciento en febrero (22.640 
sacos) y una aceleración 
de 53,64 por ciento en 
marzo frente al mes pre-
vio.  En términos de va-
lor, las exportaciones ha-
cia China también mos-
traron un sólido desem-
peño, con un incremen-
to de 61,05 por ciento en-
tre enero y marzo, al pa-
sar de 8,80 millones de 
dólares a 14,18 millones 
de dólares.

   En la comparación 
mensual, el alza fue de 
14,74 por ciento en febre-
ro y de 40,36 por ciento 
en marzo.

   Este dinamismo se 
produjo en un contexto 
de contracción de los en-
víos totales de Brasil, de 
acuerdo con Cecafé.

   En marzo, las expor-
taciones sumaron 3,04 

diferenciados (productos 
de mayor calidad o con 
certificaciones) represen-
taron el 19,1 por ciento 
de los embarques totales 
entre enero y marzo, con 
1,62 millones de sacos, 
lo que supone una caída 
de 42,7 por ciento inte-
ranual.

   Con un precio pro-
medio de 451,56 dóla-
res por saco, este segmen-
to generó ingresos por 
730,75 millones de dóla-
res (21,7 por ciento del 
total), aunque con una 
disminución de 37,7 por 
ciento frente al mismo 
periodo de 2025.

   Dentro de este seg-
mento, Alemania tam-
bién lideró las compras, 
seguida por Italia, Bélgi-
ca, Estados Unidos y Paí-
ses Bajos.

Exportaciones de café de Brasil a China se 
disparan en primer trimestre de 2026

millones de sacos, un 7,8 
por ciento menos que en 
igual mes de 2025, mientras 
que la facturación alcanzó 
1.125 millones de dólares, 
con una caída interanual de 
15,1 por ciento.

   En el acumulado de los 
nueve primeros meses del 
año cafetalero 2025/2026, 
los embarques alcanzaron 
29,09 millones de sacos, lo 
que representa una dismi-
nución de 21,2 por ciento 
frente al mismo periodo an-
terior.

   No obstante, la factu-
ración sumó 11.431 millo-
nes de dólares, con un au-
mento de 2,9 por ciento in-
teranual.

   En el primer trimes-
tre de 2026, las exporta-
ciones brasileñas alcanza-
ron 8,47 millones de sacos, 
lo que implica una baja de 

21,2 por ciento frente a los 
10,74 millones registrados 
en igual período de 2025.

   La facturación fue de 
3.371 millones de dólares, 
13,6 por ciento inferior en 
la misma comparación tri-
mestral.

   “El desempeño negati-
vo refleja el periodo de en-
tre cosechas de la cafeicultu-
ra en Brasil y el actual esce-
nario financiero de los pro-
ductores”, afirmó el presi-
dente de Cecafé, Márcio Fe-
rreira.

   Ferreira también seña-
ló que factores logísticos y 
geopolíticos han afectado 
las exportaciones.

   “La infraestructura por-
tuaria rezagada sigue inter-
firiendo en la capacidad de 
exportación, con contene-
dores retenidos en los puer-
tos, mientras que las tensio-

nes internacionales elevan 
los costos de flete y de segu-
ros”, indicó.

   Entre los principales 
destinos, Alemania se man-
tuvo como el mayor im-
portador de café brasileño 
en el primer trimestre, con 
1.191.828 sacos (14,1 por 
ciento del total), pese a una 
caída interanual de 15,63 
por ciento.

   Estados Unidos se ubi-
có en segundo lugar con 
936.617 sacos, un descenso 
de 48,3 por ciento, afectado 
por la imposición de aran-
celes a algunas variedades 
como el café soluble.

   Le siguieron Italia, con 
885.162 sacos (10,2 por cien-
to); Bélgica, con 527.456 
(4,5 por ciento), y Japón, 
con 440.085 sacos (con una 
caída de 35 por ciento).

   En cuanto a los cafés 


